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RESOLUCIÓN ADM ¡NISTRATIVA

ciudad de México, a t 0 SEP 2024'

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos !,2,Sfracciones I y Xl, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territoria[ de ta Ciudad de México, 4, S! fracción I y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los etementos contenidos en e[ expediente número pAOT-2019-g0-
sor-37 y acumulados PAor-2O19-233-sor-94, PAor-2o19-246-sor-r00, pAor-2o19-369-sor-143 y
PAor-2022-2685-sor-689, relacionado con Ias denuncias presentadas ante este organismo
descentralizado, emite [a presente Resolución Administrativa considerando los siguientes:----------------

ANTECEDENTES

con fecha 18 de diciembre de 2018, una persona que en apego al artículo 1g6 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Púbtica y Rendición de cuentas de la ciudad de México, ejerció
su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencia[,
denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y construcción (amplíación), por las actividades que se realizan en e[ predio ubicado en Calte
lgnacio Allende número 45, colonia Del carmen, Alcaldía coyoacán; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 10 de enero 2019.______-_

Posteriormente, en fechas L4 y zz de enero de 2019, tres personas que en apego al artículo 196 de la
Ley de Transparencia, Acceso a [a Información púbrica y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México,
ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fuera n considerados como información
confidencial, denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incum plimientos en materia de desarrollo
urbano (zonificación y uso de suelo), construcción (amptiación), ambiental (ruido) y protección civily
riego, por las actividades que se realizan en e[ predio ubicado en Calle lgnacio Allende número 45,
colonia Del carmen, Alcaldía coyoacán; las cuares fueron admitidas y acumuladas mediante Acuerdos
de fechas 18 y 29 de enero de 2019.
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En fecha posterior, eldía 16 de mayo de2022, otra persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a [a lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció

su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencia[,

denunció ante esta lnstitución, presuntos incumptimientos en materia de desarr'ollo urbano (uso de

suelo), construcción (amptiación) y ambiental (ruido), por tas actividades que se realizan en e[ predio

ubicado en Calte lgnacio Atlende número 45, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán; la cuaI fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 30 de mayo de2022.

Así mismo, es importante señalar que, de conformidad con los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial

de la Ciudad de México en fechas 20 de marzo, 17 y 27 de abril, ].8 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de junio, 13

de julio,07 de agosto,29 de septiembre y 04 de diciembre de 2020, respectivamente, asícomo 15 y 29

de enero, L2, Lg y 26 de febrero, 31 de marzo,30 de abril, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de jutio y 27 de

agosto de 2021, se suspendieron los términos y plazos inherentes a [os procedimientos administrativos

y trámites que se desarrollan ante [as Dependencias, órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades

de ta Administración púbtica de la ciudad de México, derivado de [a Emergencia sanitaria por causa de

Fuerza Mayor para controlar, mitigar y evitar la propagación del covid-19, así como e[ Décimo cuarto

Acuerdo por e[ que se reanudan los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos,

trámites y servicios de [a administración púbtica y alcaldías de [a ciudad de México, publicado en la

Gaceta oficiat de [a ciudad de México, e[ 10 de septiembre de 2021. -------

para ta atención de [as denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes

sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lv, lv BlS,

v, vll, Vlll y lX y 25 Bis de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial

de ta Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento'

ANÁLISIS Y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En e[ presente expediente, se denunciaron presuntos incumplimientos en materia de desarrotlo urbano

(zonificación y uso de suelo), construcción (amptiación), ambientat (ruido) y protección civil y riesgo,
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no obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron
posibles incumplimientos en materia de conservación patrimonialy establecimiento mercanti[, por lo
cuaI se hizo eI estudio correspondiente, de conformidad con el principio inquisitivo sobre el dispositivo
contemptado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det
Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México.-

En el presente expediente, se analizó [a normatividad apticable a las materias de desarro[[o urbano
(zonificación y uso de suelo), construcción (ampliación), protección civil y riesgo, conservación
patrimonial y establecimiento mercantil, como son: la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de
México y su Reglamento publicado en [a entonces Gaceta Oficiat det Distrito Federal et 29 de enero de
2004 normatividad aplicable alcaso concreto, la Ley de Establecimientos Mercantiles de ta Ciudad de
México normatividad aplicable por Ia temporatidad aI caso particular, el Reglamento de
Construcciones para ta Ciudad de México asícomo e[ Programa Parcialde Desarrollo Urbano "Colonia
DelCarmen" del Programa DelegacionaI de Desarrotlo Urbano vigente en Coyoacán.

Así mismo se analizó [a normatividad aplicabte en [a materia ambiental (ruido) como es: La Ley

Ambiental de Protección a la Tierra para [a Ciudad de México y la Norma Ambiental para e[ entonces
Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites
máximos permisibles de emisiones sonoras que deberán cumplir los responsables de fuentes
emisoras.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y [a normatividad aplicabte, se tiene
lo siguiente:

1. En materia de desarrollo urbano (zonificación y uso de suelo).

E[ artículo primero de la Ley de Desarrotlo Urbano de ta Ciudad de México vigente, establece que las

disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y social y tienen por objeto
establecer las bases de ta potítica urbana de [a Ciudad de México, mediante [a regulación de su

ordenamiento territorial y que contemple [a protección de los derechos a la Ciudad de México, el

"*
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crecimiento urbano controlado y la función del desarrol[o sustentable de [a propiedad urbana, en

beneficio de las generaciones presente y futuras de [a Ciudad de México

E[ artículo 43 de [a citada Ley, las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a [a

exacta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano

A[ respecto, de conformidad con el Programa ParciaI de Desarrollo Urbano "Colonia Del Carmen" del

Programa DelegacionaI de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, al predio investigado le aplican

dos zonificaciones: Habitacional Unifamiliar, altura máxima de 7.50 metros,550/o mínimo de área libre;

así como Habitacional Unifamiliar Plurifamiliar y/o Comercio, 7.5 metros máximos de altura, 550/o

mínimo de área libre, donde en ambos casos de conformidad con la tabla de usos de suelo el

aprovechamiento para plaza comerciaty/o centro comercial se encuentra prohibido. -----------

l.l Respecto a Plaza Frida

En este sentido, durante los primeros reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a

esta Subprocuraduría se constató un inmueble de 3 niveles de altura en e[ que se encuentra en

funcionamiento un establecimiento mercantiI denominado "Patio Frida" con giro de centro comercial

en la que se encuentran en funcionamiento más de 20 locales en su interior. ----------

-

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente aI rubro citado, se desprende guarda

relación con los hechos denunciados en e[ expediente al rubro citado y los denunciados en e[

expediente PAOT-2O16-586-50T-213 y acumulados PAOT-2016-609-SOT-220, PAOT-2017-3630-SOT-

1476, en e[ cual se realizaron las actuaciones previstas por [a Ley Orgánica de ésta Procuraduría y su

Reglamento, para su atención, en términos de [o dispuesto en los artículos 5 fracción V, 15 BIS 4,25y
25 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como el 85 de su Reglamento; y se emitió Resolución Administrativa en fecha 31 de jutio de

20L8, en [a que se concluyó 1o siguiente: ----------

,*
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1.' Al predio ubicodo en calle Allende número 45, Colonia Del Carmen, Delegoción Coyoocón, de

conformidad con el Progroma Parciol de Desorrollo t)rbano Coloniq Del Cormen, del Progromo
Delegacionol de Desorrollo tJrbano vigente en Coyoacán, lo zonificoción Hobitocionol llnifomilior,
Plurifamiliqr, Oficinas, Seruiciosy/o Comercio, con und alturo máximo permitida de hasto 7.s metros
sobre nivel de bonqueta, con 55o/o de áreo libre, zonificoción en la cuolexpresamente lo Tabla de Usos

de Suelo establece como permitidos únicomente los siguientes usos de suelo: Vivienda: unifomilior y
plurifomilior; Servicios: consultorios, ogencios de viajes, oficinos corporotivos, vento de ortículos en

generol, sola de bellezo, peluquerío, estética, tolleres de costuro fomiliar, estudio y laborotorio grofico,

reporación de electrodomésticos y enseres menores, servicio de olquiler, artículos en generol, reparoción
de ortículos en generol, servicios limpiezo y mantenimiento de edificios, estacionamientos púbticos y
privodos, plazos, explonodas y parques.

2.- De los reconocimientos de hechos reolizodos por personolodscrito o esta Subprocurodurío, se

un inmueble de 3 niveles, el último nivel de reciente construcción, que desde el nivelde bonqueto hosto el
nivel más olto de lo construcción tiene 10.38 metros de olto, identificado con el nombre de "Ploza Frida",
en el que operan olrededor de 33 estoblecimientos mercontiles, actividod preponderontemente
restouronte con vento de bebidos olcohólicas.

3. - De acuerdo con la opinión técnico PAOT-2118-496-DEDPOT-284, el inmueble relacionado con los hechos

denunciodos rebaso3.38 metros lo olturo permitida por la zonificoción oplicoble y no cuenta con el SSo/o

de áreo libre requerida por el Progromo Parcialde Desorrollo l)rbqno Colonio DelCormen delProgromo
Delegacionol de Desorrollo Urbono vigente en Coyoocon.

4.- Los estoblecimientos mercantiles que operan en elpredio de mérito,lo hocen ol omparo del Certificado
Único de Zonificoción de Llso delsue/o folio 20419-1B1CEED12, expedido el 18 de junio de 2072, que

certifico que el uso de suelo paro COMERCIO y SER//C/OS (sujeto a lo establecido en lo tabla de llsos del
Suelo del Programo Porciql vigente), en unq superficie de 7869 m2 se encuentra permitido, sin embargo
los octividodes que se reolizon (venta de olimentos y bebidas alcohólicos,) no se encuentron permitidas.

o

w

"(.. .) RESU LTADO DE LA t NVESTTGACTóN
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6.- Corresponde a lo Coordinoción de Verificoción Administrotivo del instituto de Verificación

Administrotiva de la Ciudod de México, ejecutor visita de verificoción en moterio de desorrollo urbano (uso

de suelo y zonificoción), particulormente por lo que respecta o corroboror que los estoblecimientos

mercantiles que operan en el inmueble investigado reolicen únicomente los octividodes permitidos

expresomente por la Tabla de Usos del Suelo del Progromo Porciol de Desarrollo lJrbono Colonia Del

Cormen del Progroma Delegacional de Desorrollo Urbano vigente en Coyoacón; osí como por ello olturo
excedido y el déficit de áreo libre del inmueble, y en coso de que se constote n incumplimientos imponer

las medidos cautelares que conforme o derecho procedon.

(...)"

En este sentido, dentro del expediente en investigación al rubro citado, a soticitud de esta

Subprocuraduría, mediante oficios SEDUVIi DGCAU/DRPP/002808/2019 y
SEDUVI/DGAU/DRP/01436120L7 de fechas 14 de junio de 2019 y 16 de enero de 2017, la entonces

Dirección General de Controly Administración U rbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

de [a Ciudad de México, informó que de acuerdo alPrograma Parcialde Desarrollo Urbano "Colonia Del

Carmen" vigente para la Atcatdía Coyoacán, aI inmueble ubicado en Ca[[e lgnacio Allende número 45,

Colonia De[ Carmen, Atcaldía Coyoacán, [e aplica [a zonificación HabitacionaI Unifamiliar, Plurifamiliar,

Oficinas, Servicios y/o Comercio, altura máxima de hasta 7.5 metros sobre nivel de banqueta, 550/o de

área [ibre, donde e[ uso de suelo para "Centro Comercia[" está prohibido, confirmando [a información

v referi d a en eI exped iente PAOT-2016-586-50T-213 y acu m u Iados.

Así mismo, se ubica en Área de Conservación Patrimonial , por lo que le aplica la Norma de Ordenación

número 4 en Áreas de Actuación, cualquier intervención requiere de dictamen técnico, opinión o aviso

de intervención, de la Dirección de Patrimonio CulturaI Urbano de [a Secretaría de Desarrollo Urbano

yVivienda de la Ciudad de México

Por [o anterior, mediante escrito de fecha 29 de enero de 2019, recibido en las oficinas que ocupa esta

Procuraduría el día 30 del mismo mes y año, quien se ostentó como apoderado generaI de [a moral

propietaria delestablecimiento mercanti[, realizó diversas manifestaciones, entre ellas, la siguiente: --
Medetlín 202, piso 5, colonia Roma Sur
alcaldía Cuauhtémoc, C.P, 06700, Ciudad de México
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'(...) E/ Certificado Único de Zonificoción de lJso del Sue/o con número de folio 20419-

181CEED12 (...) con el que se ocredito que el uso de sue/o (.. .) es el de COMERCTO Y SERVICIOS

(...) uso de suelo que permite la existencio de un CENTRO COMERCi,AL o lo luz de lo dispuesto

en los ortículos Sl frocción I de lo Ley de Desorrollo lJrbano del Distrito Federolcon reloción a

los diversos 2 frocciones lll y XVl, 3 y 10 oportodo A frocción X párrafo segundo de lo Ley de

Estoblecimientos Mercontiles del Distrito Federol (...)"

Así mismo, aportó como medios probatorios para acreditar el uso de suelo y el legat funcionamiento
deI establecimiento mercantil, los siguientes documentos: -------

1. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 20419-181CEED12, de fecha 18 de
junio de 2012, del cualse desprende que e[ uso de suelo solicitado para Comercio y Servicios
(sujeto a [o establecido en la Tabla de Usos detsuelo del Programa Parcialvigente) en una

superficie a ocupar de 1, 869 m2, está permitido. Certificado que fue analizado en el

exped iente PAOT-2016-586-50T-213 y acu m u Iados. -------

En este sentido, a efecto de contar con mayores elementos sobre e[ cumplimiento a[ uso de suelo, a

solicitud de esta Subprocuraduría, [a entonces Dirección General de Controly Administración Urbana
de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México informó que el uso de suelo de

Centro ComerciaI está prohibido en e[ predio investigado y no ha expedido algún Certificado único de
Zonificación de uso del suelo que certifique como permitido dicho uso

No es óbice a [o anterior que el propietario det establecimiento denunciado pretenda acreditar que el

uso de suelo de centro comercial se encuentra permitido de forma análoga por permitirse el uso de

suelo de servicios y comercio, según [o asentado en e[ Certificado Único de Zonificación de Uso del
Suelo folio 20419-181CEED12 y en relación con lo previsto en el artículo 2 fracciones lll y XVI de ta Ley

de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, toda vez que la interpretación integraI de lo
establecido en e[ Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo y ta Ley de Establecimientos
Mercantiles arroja que los usos de servicios y comercio permitidos en e[ predio donde se ubica el

establecimiento denunciado serán los establecidos expresamente en la Tabla de Usos del Suelo det
Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur
alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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Programa Parcial vigente, y que el giro mercantiI de dicho establecimiento debe ser una actividad

comercial permitida en las normas de uso de suelo, siendo que e[ uso específico de centro comercial

no se encuentra permitido.

Aunado a [o anterior, de la información contenida en el Certificado Único de Zonificación de Uso del

Suelo fotio 20419-L8LCEED12, se desprende que no ampara el uso de suelo para Centro Comercial,

dicho documento únicamente se constriñe a señalar que e[ uso de comercio y servicios, se encuentra
permitido (sujeto a lo establecido en la Tabla de Usos del Suelo del Programa Parcialvigente) en una

superficie a ocupar de 1,869 m2, en el total de[ predio - sujeto a restricciones- está permitido, aunado

a que [a autoridad competente en materia de uso de suelo, [a Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México informó que e[ uso de suelo para Centro ComerciaI se encuentra

prohibido para el predio denunciado

En razón de [o anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, e[ lnstituto de Verificación Administrativa

de [a Ciudad de México informó que ejecutó visita de verificación, sin que se conozca e[ resultado de la

"*

mrsma.

J

Durante el último reconocimiento de hechos realizado por personaI adscrito a esta Subprocuraduría

se constató un inmueble de 3 niveles denominado "Patio Frida" en donde se encuentran en

fu n ciona mi ento m ú lti ples estableci m ientos merca nti les. ------------

En conclusión, elCertificado Único de Zonificación de Uso de Suelo con elque se pretende acreditar el

uso de suelo que se ejerce en e[ inmueble denunciado (Centro Comercial) no es el documento idóneo

pues el mismo no ampara dicho uso, aunado a que no se encuentra previsto como permitido en [a

Tabla de Usos de Suelo del Programa Parcialde Desarrotlo Urbano "Colonia DelCarmen". ----------------

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, sustanciar y concluir e[

procedimiento de verificación administrativa instaurado, así como valorar en [a sustanciación de su

procedimiento la presente resolución administrativa y determinar lo que conforme a derecho

co rrespo nd a.------------
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1.2. Respecto del uso de suelo del establecimiento mercantil denominado "Azotea Minerva".

Durante e[ reconocimiento de hechos realizado por personaI adscrito a esta Subprocuraduría,

ditigencia de [a cua[ se levantó [a respectiva acta circunstanciada, se constató que en la terraza del

inmueble se encontraba en funcionamiento e[ establecimiento mercantiI denominado "Azotea

Minerva", el cuaI dejó de funcionar.

A[ respecto, de las constancias que obran en elexpediente aI rubro citado se desprende que los hechos

denunciados en el mismo y los denunciados en el expediente PAOT-2019-2535-SOT-1052, guardan

relación, en el cual se realizaron las actuaciones previstas por ta Ley Orgánica de ésta Procuraduría y su

Reglamento, para su atención, en términos de [o dispuesto en los artículos 5 fracción V, 15 BIS 4,25y

25 BIS de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como et 85 de su Reglamento; y se emitió Resolución Administrativa en fecha 30 de

noviembre de 2022, en [a que se concluyó [o siguiente: -------------

"(...) RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Allende número 45 interior 3, Colonio DelCormen, Alcaldío Coyoocón,

de conformidod con el Progromo Parciol de Desorrollo tJrbono "Colonio Del Cormen" del Progromo

Delegocional de Desorrollo Urbono vigente en Coyoocón publicodo en lo Gaceto Oficiol del

entonces Distrito Federol et dío 10 de ogosto de 2010, le aplicon los zonificaciones Hobitacionol

lJnifomiliar, 7.5 metros 550/o de áreo libre, I viviendo cado 500 m2 de terreno, donde /os usos de

suelo permitidos de conformidod con lo Toblo de Usos de Suelo del referido Programa Parciolson:

Habitocionol (vivienda unifomitiar) y servicios (espocios obiertos: plozos, explonodas, iordines y

parques).--

Así mismo,le oplico la zonificación Hobitocionol unifomilior, plurifamiliory/u oficinosy/o comercio,

T.S metros de oltura, 550/o de oreo libre, donde /os usos de sue/os permitidos son viviendo,

consultorios, ogencias de viajes, oficinas corporotivas, vento de artículos en generol, Solo de

bellezo, Peluquerío, Estético, Talleres de costurs fomiliar, Estudio y Loborotorio fotogrófico,

Reporoción de electrodomésticos y seres menores, Servicio de alquiler, Artículos en general,

Reporación de ortículos en general, Servicios, Limpiezo y mantenimiento de edificios,

Medellín 202, piso 5, cotonia Roma Sur

atcatdía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext 13311 o 13321
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estacionomientos públicos y privodos, plozos, explonodos, jordines, y en omboscosos, /os usos de
suelo no especificados en la Tablo de usos del Suelo del referido programa parciol, estorón
prohibidos,

2, Durante los primeros reconocimientos de hechos reolizodos por personal adscrito o esto
Subprocurodurío, se constotó que en el inmueble se encontroban colocodos se//os de suspensión
de actividodes impuestos por lo Secretoría de Gestión tntegrolde Riesgos y protección Civil con
número de folio SGIRPC/DGAR/DEAJN-EM/OO2/2019, por lo que nose constoto ron actividodes en
el domici lio den u nciado.

Duronte posteriores reconocimientos de hechos, se constotó que en el estoblecimiento yo no se
encontrobon colocodos se//os de suspensión de octividodes, osí mismo se observó en
funcionamiento un estoblecimiento mercantil con giro de restouronte bor en la ozoteo del
inmueble (tercer nivel).---- ---- --

Duronte el último reconocimiento de hechos realizado por personol odscrito o esto
Subprocurodurío, delcuol se levontó lo respectivo octo circunstancioda, en elque se constotó que
en eltercer nivel delinmueble (óreo de terrozas) únicomente se encuentra en funcionamiento un
estoblecimiento mercontil denominado "Modeiro Rooftop'i el espocio donde se encontrobo en
funcionomiento el establecimiento mercantil denominodo 'Azoteo Minervo" estó cerrado y no se
encuentro en funcionomiento ningún estoblecimiento.

3' El uso de suelo pora "RESTAURANTE CON 1ENTA DE BEBIDAS ALCOHóL]CAS" no porece como
permitido en la Tabla de Usos de Suelo del Programa Porciol de Desorrollo tqrbano "Colonia Del
Carmen'i y el Certificodo Único de Zonificoción de tJso delsue/o folio 9335-LSJLOGEI3 no es e/
documento idóneo poro acreditor dicho uso pues se encuentra indebidomente emitido

4. Corresponde a la Secretorío de Desorrollo lJrbono y Viviendo de la Ciudod de México en términos
de los dispuesto en los ortículos33 b/s frocción lll y 89 de lo Ley de Desarrollo tJrbano de lo Ciudod
de México, iniciar las acciones /egoles procedentes con to finotidad de dejor sin efectos el

\
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Certificado Único de Zonificoción de lJso delsue/o folio 9335-1511OGE13, por hober sido expedido

en controvención de lo Ley de Desorrollo Urbono de lo Ciudod de México, de su Reglomento osí

como del Progromo Parcial de Desorrollo Urbano "Colonia Del Carmen" del Progroma

Delegocionolde Desorrollo Urbono vigente paro Coyoacán, al hober estoblecido como permitido

un uso de suelo prohibido por el referido Programo Parcial medionte un instrumento no

contemplodo por lo Ley de Desorrollo Urbono de lo Ciudod de México nisu Reglomento.

(...)"

Por otra parte, es importante señalar que e[ expediente de referencia se encuentra en seguimiento, lo

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 96 úttimo párrafo del Reglamento de [a

Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México.

1.3. Respecto del uso de suelo del establecimiento mercantil denominado ,,Madeira Rooftop,,.

Durante e[ reconocimiento de hechos realizado por personaI adscrito a esta Subprocuraduría,
diligencia de [a cual se levantó la respectiva acta circunstanciada, se constató que en ]a terraza del
inmueble se encuentra en funcionamiento del establecimiento mercantil denominado "Madeira
Rooftop"

A[ respecto, de las constancias que obran en e[ expediente al rubro citado se desprende que los hechos
denu nciados en e[ mismo y los denunciados en el expediente PAoT -2olg-2486-soT-1039 y acum u lados
PAOT-2022-3199-50T-845, PAOT-2022-32L6-SOT-853, PAOT-2022-5145-SOT-1339 guardan relación, en
e[ cual se realizaron las actuaciones previstas por [a Ley Orgánica de ésta Procuraduría y su
Reglamento, para su atención, en términos de [o dispuesto en [os artículos 5 fracción V, 15 BIS 4,25y
25 BIS de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de
México, así como el 85 de su Reglamento; y se emitió la Resolución Administrativa en fecha 29 de mayo
de2024, en la que se concluyó [o siguiente: ------------- J

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Sur
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"(.. .) RESU LTADO DE LA t NVESTTGAC/,ÓN

1. Al predio ubicado en Colle Allende número 45 interior 18, Colonio DelCormen, Alcoldío Coyoocón,

de conforinidod con elProgroma Parcial de Desorrollo l,Jrbano "Colonio DelCarmen" del Programa

Delegocionol de Desorrollo Urbano vigente en Coyoacán publicodo en la Goceto Oficial del

entonces Distrito Federalel día 10 de ogosto de 2010, le aplicon los zonificociones Habitocionol

Unifomilior, 7.5 metros 550/o de área libre, I viviendo codo 500 m2 de terreno, donde los usos de

suelo permitidos de conformidad con la Toblo de Usos de Suelo del referido Programo Porciol son:

Habitocionol (viviendo unifamilior) y servicios (espocios obiertos: plozos, explonodos, jordines y
porques).--

Así mismo,le aplico la zonificoción Hobitacionol unifomiliar, plurifomiliory/u oficinosy/o comercio,

7.5 metros de oltura, 550/o de áreo libre, donde /os usos de sue/os permitid-os son vivienda,

consultorios, ogencios de viojes, oficinas corporotivos, vento de ortículos en generol, Solo de

bellezo, Peluquerío, Estético, Talleres de costuro familior, Estudio y Laborotorio fotogrófico,

Reparoción de electrodomésticos y seres menores, Servicio de olquiler, Artículos en generol,

Reporoción de ortículos en general, Servicios, Limpiezo y mantenimiento de edificios,

estocionomientos públicos y privodos, plozas, explanodos, jardines, y en ambos cosoE /os usos de

suelo no especificodos en la Tablo de Usos del Suelo del referido Progromo Porcial, estarón

prohibidos.

2. Duronte los primeros reconocimientos de hechos reolizodos por personol odscrito o esto

Subprocurodurío, se constotó en un primer momento, se//os de suspensión de octividades

impuestos por la Secretoría de Gestión tntegral de Riesgos y Protección Civil con número de folio

SGTRPC/DGAR/DEAJ/V-EM/002/2019, y posteriormente el funcionomiento un estoblecimiento

mercontil con giro de restouronte con venta de bebidos olcohólicas en lo ozotea del inmueble

(tercer nivel), con denominoción "Modeiro Rooftop'i el cual iniciolmente generobo ruido por su

funcionamiento, no obstante, posteriormente, dejó de generar ruido con su funcionamiento. -----"

3. El uso de suelo pora "RESTAURANTE CON VENTA DE BEBTDAS ALC)HÓLICAS" no porece como

permitido en la Tablo de Usos de Suelo del Programo Porcial de Desarrollo Urbano "Colonia Del

Medetlín 202, piso 5, colonia Roma Sur
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PAOT-2019-369-SOT-143

PAOT-2022.2685-5()T-689
;

Cormen'i y el Certificado llnico de Zonificoción de llso delsue/o folio9349-1511OGE13 no es e/

documento idóneo poro ocreditar dicho uso ya que no certifico el uso de suelo ejercido, aunodo o

que el mismo se encuentro indebidomente emitido.

4. El lnstituto de Verificoción Administrotivo de la Ciudod de México ejecutó visita de verificoción

odministrotiva en materia de desarrollo urbono, en elcuolse resolvió imponer como sanción uno

multa y lo clousura totoltemporol del estoblecimiento.

5. Corresponde al lnstituto de Verificoción Administrativa de lo Ciudad de México, de ser procedente

y todo vez que octuolmente el estoblecimiento sigue funcionondo, reqlizor lo reposición de la
clousuro impuesto.

6. Corresponde a lo Secretaría de Desorrollo Urbono y Viviendo de lq Ciudod de México en términos

de los dispuesto en los ortículos33 b/s frocción ttt y 89 de to Ley de Desorrollo {Jrbano de to Ciudod

de México, iniciar las acciones /egoles procedentes con lo finalidad de dejor srn efectos e/

Certificodo Único de Zonificoción de llso delsue/o folio 9349-1511OG813, por hober sido expedido

en controvención de la Ley de Desorrollo lJrbono de lo Ciudod de México, de su Reglomento osí

como del Progromo Parciol de Desorrollo lJrbano "Colonia Del Cormen" del Progroma

Delegocionol de Desorrollo lJrbqno vigente para Coyoacón, ol haber estoblecido como permitido

un uso de suelo prohibido por el referido Progromo Porciol mediante un instrumento no

contemplodo por lo Ley de Desorrollo lJrbano de lo Ciudod de México nisu Reglomento.

(...)"

Por otra parte, es importante señalar que e[ expediente de referencía se encuentra en seguimiento, [o

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 96 úttimo párrafo det Reglamento de la
Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México.

2. En materia de establecimiento mercantil y riesgo

E[ artículo 2 fracción lll de [a Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México,

normatividad aplicable por [a temporatidad at caso particular, define aI centro comerciaI como
Medellín 202, piso 5, cotonia Roma Sur
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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)

Adicionalmente la fracción XV det referido artículo 2 y 35 de [a Ley en mención, considera como

establecimiento mercantil con giro de bajo impacto a las actividades desarro[ladas en un

establecimiento mercantit, relativas a la intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución de

bienes o prestación de servicios, y que no se encuentran contempladas dentro de las actividades

consideradas de lmpacto zonaly de impacto vecina[.

Por su parte, los artículos 38 y 39 de [a multireferida Ley establecen que para operar establecimientos

mercantiles con giro de bajo impacto requieren contar con Aviso ante el Sistema Etectrónico de Avisos

y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), el cuaI permite a[ titular ejercer exclusivamente

el uso manifestado e[ cuaI deberá ser compatible con e[ uso de suelo permitido.

2.1. Respecto de la Plaza Frida

A[ respecto, de las constancias que obran en elexpediente al rubro citado se desprende que los hechos

denunciados en el mismo y los denunciados en et expediente PAOT-2016-586-SOT-213 y acumulados

PAOT-2016-609-SOT-220, PAOT-2017-3630-SOT-L476 guardan retación, en el cual se realizaron las

actuaciones previstas por [a Ley Orgánica de ésta Procuraduría y su Regtamento, para su atención, en

términos de to dispuesto en los artícutos 5 fracción V, 15 BIS 4,25y 25 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territoriat de la Ciudad de México, así como el 85 de su

Reglamento; y se emitió Resolución Administrativa en fecha 31 de julio de 2018, en la que se concluyó

Medeltin 202, piso 5, colonia Roma Sur
atcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México

Tet.5265 0780 ext 13311 o 13321
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cualquier inmueble dentro de la Ciudad de México, QU€ independientemente del uso que [e

corresponda por los programas delegacionales de desarrollo urbano, alberga un número determinado
de establecimientos mercantiles (ya sea temporales o permanentes), que se dedican a [a

intermediación y comercialización de bienes y servicios; en donde cada establecimiento en [o

individual, debe contar con los avisos o permisos que correspondan, que avale su funcionamiento
según su naturaleza. ----------
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"(...) RESULTADO DE U tNVESTtcACtÓN

(...)

2.- De los reconocimientos de hechos realizodos por personolodscrito o esto Subprocuroduría, se constoté

un inmueble de 3 niveles, el último nivel de reciente construcción, que desde el nivelde bonqueto hosta el

nivel mós olto de lo construcción tiene 10.38 metros de alto, identificado con el nombre de "Ploza Frido",

en el que operqn olrededor de 33 establecimientos mercontiles, octividod preponderontemente

restouronte con vento de bebidas olcohólicas.

5.- Et predio investigodo el cuoles ocupodo por la denominada "Plozo Frido" opero el omparo del Aviso

poro el funcionomiento de Estoblecimientos Mercantiles con Giro de Baio lmpocto folio COAVAP2)13-04-

18-00077299, clove delestoblecimiento CO2O13-04-18AVBA-00077299, de fecho 17 de obril de 2013, en uno

superficie de 2200 m2, en elque se prevé un oforo de olrededor de 400 personas.

7.- Los giros que se ejercen no son compotibles con el uso de suelo permitido en términos de los previsto

en elortícuto 39 de la Ley de Estoblecimientos Mercontiles, por lo que corresponde o lo Dirección General

Jurídico y de Gobierno de lo Delegoción Coyoacán, instrumentar visita de verificación en materio de

estoblecimientos mercontiles, e imponer las medidas de seguridod y sanciones oplicables, o efecto de

hacer cumplir lo Ley de Establecimientos Mercantiles de to Ciudqd de México, osí mismo corresponde o la

referido Dirección, ejecutor visito de verificoción en materio de protección civil.
(...)"

2.2. Respecto del legal funcionamiento del establecimiento mercantil denominado *Azotea J
Minervat'.
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Al respecto, de las constancias que obran en elexpediente aI rubro citado se desprende que los hechos
denunciados en el mismo y los denunciados en el expediente PAoT-2019-2535-soT-1052 guardan
relación, en e[ cuaI se realizaron las actuaciones previstas por ta Ley Orgánica de ésta procuraduría y su
Reglamento, para su atención, en términos de lo dispuesto en los artículos 5 fracción V, 15 BIS 4,25y
25 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, así como el 85 de su Reglamento; y se emitió Resolución Administrativa en fecha 30 de
noviembre de2022,en Ia que se concluyó [o siguiente: -------------

'(...) RESULTADO DE tA INVESTIGAC|óN

2'- Duronte los primeros reconocimientos de hechos reolizados por personal adscrito o esto
I subp rocurodurío, se constató que en el inmueble se encontrobon colocodos se//os de suspens ión deI

) actividodes impuestos por lo Secretarío de Gestión tntegrol de Riesgos y protección Civil con número
de folio SGIRPC/DGAR/DEAJ/V'EM/002/2Tlg, por lo que no se constotoron octividodes en el domicilio
denunciodo.

Duronte posteriores reconocimientos de hechos, se constotó que en el estoblecimiento yo no se
encontrobon colocodos se//os de suspens ión de octividodes, así mismo se observó en funcionomiento
un estoblecimiento mercontil con giro de restouronte bar en lo ozoteo del inmueble (tercer nivel).-----

Duronte el último reconocimiento de hechos realizodo por personol odscrito o esto subprocurodurío,
delcualse levantó lo respectiva octo circunstoncioda, en elque se constotó que en eltercer nivel del
inmueble (órea de terrazos) únicamente se encu entro en funcionomiento un establecimiento
mercontil denominodo "Madeiro Rooftop", el espocio donde se encontrabo en funcionomiento el
establecimiento mercontil denominodo "Azoteo Minervo" estó cerrado y no se encuentro en
funcionomiento ni ngún estableci miento. -------

,%
o

¡

.)
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S.- Elestoblecimiento mercontildenominodo "AZOTEA MINERVA" con giro de restourante con venta de

bebidas olcohólicos, cuento con permiso de impocto vecinol folio COAVREV2119-09-2600282174' no

obstante dicho documento fue expedido mediando error.----

6.- Corresponde a to Atcotdía Coyoocon iniciar los occiones legoles procedentes con lo finolidod de

dejar sin efectos el permiso de impocto vecinol folio COAVREV2TII-09-2600282174 poro el

establecimiento mercontil denominodo "AZOTEA MINERVA" con giro de restouronte con vento de

bebidas olcohólicas, yo que fue expedido mediando error pues ¡ncumple con los requisitos previstos

en el artículo 3l de la Ley de establecimientos Mercontiles osí como voloror en su procedimiento, lo

p re se nte resol u ci ó n o d m i ni strativ o
(...)"

por otra parte, es importante señalar que e[ expediente de referencia se encuentra en seguimiento, [o

anterior, de conformidad con [o previsto en e[ artículo 96 úttimo párrafo det Reglamento de [a

procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territoria[ de ta Ciudad de México.

2.3 Respecto del legal funcionamiento

Rooftop"

del establecim¡ento mercantil denominado "Madeira

A[ respecto, de las constancias que obran en elexpediente aI rubro citado se desprende que los hechos

denunciados en e[ mismo y los denunciados en eI expediente PAOT -2oLg-2486-Sor-1039 y acumulados

pAor-2022-3199-sor-845, pAor-zozz-32l6-sor-853, pAoÍ-2022-5145-sor-1339 guardan relación, en

e[ cual se realizaron las actuaciones previstas por [a Ley orgánica de ésta Procuraduría y su

Reglamento, para su atención, en términos de lo dispuesto en los artículos 5 fracción V, 15 BIS 4,25y

25 BIS de ta Ley orgánica de [a procuraduría Ambientaty detordenamiento Territorial de la ciudad de

México, asícomo etg5 de su Reglamento;y se emitió la Resotución Administrativa en fecha 29 de mayo ¿
de2024, en [a que se concluyó [o siguiente: -------------

'(...) RESU LTADO DE U |NVESTIGACIÓN

V

(
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2.' Durante los primeros reconocimientos de hechos realizodos por personal odscrito o esto
Subprocuroduría, se constotó en un pr¡mer momento, se//os de suspens ión de octividodes impuestos
por lo Secretorío de Gestión tntegrol de Riesgos y Protección Civil con número de fotio
SGIRPC/DGAR/DEAJ/V-EM/OO2/2019, y posteriormente el funcionomiento un establecimiento
mercontil con giro de restouronte con venta de bebidos olcohólicos en lo ozotea del inmueble (tercer
nivel), con denominación "Modeiro Rooftop", el cuol iniciolmente generoba ruido por su
funcionamiento, no obstonte, posteriormente, dejó de generar ruido con su funcionomiento.

7.' El esta bleci m ie nto m e rco nti I d e no m i n o d o,, MAD Et RA Roo FTo p', congiro de restouronte con vento
de bebidos alcohólicos, no cuento con permiso de impocto vecinol emitido por la Alcoldía Coyoocán,
por lo que incumple con los requisitos previsto.s en e/ ortículo 31 de lo Ley de establecimientos
Mercantiles

8'- Corresponde o lo Alcotdía Coyoocón instrumentor visito de verificoción en materia de
estoblecimiento mercontil por cuonto hoce a que elestoblecimiento mercontildenominodo ,,MADEIRA

RooFToP" cumplo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Estoblecimientos Mercontiles poro la
Ciudod de México, osícomo imponer las medidas de seguridad y sanciones correspondientes.-

(...)"

En este sentido, es importante señalar que el expediente de referencia se encuentra en seguimiento, lo
anter¡or, de conformidad con [o previsto en e[ artículo 96 último párrafo del Regtamento de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

Por otra parte, dentro de las constancias que obran en el expediente al rubro, se desprende que
durante reconocimientos de hechos por personaI adscrito a esta subprocuraduría, se constató que la
planta baja det inmueble contaba con sellos de suspensión por parte la secretaría de Gestión lntegral
de Riesgos y Protección civilcon número de expediente sGtRpC/DGAR/DEAJ/VEM/00 2l2olg.

J
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Por otro [ado, a solicitud de esta Subprocuraduría, [a Dirección General de Gobierno yAsuntos Jurídicos
de [a Alcaldía Coyoacán informó que cuenta con Aviso de Apertura de Establecimiento Mercanti[ de

Bajo lmpacto con número de folio único de trámite COAVAP2013-04-LB-00077299, para el

establecimiento mercantiI denominado "Plaza Frida" con giro de plazas, centros comerciales o tienda
departamenta[, en una superficie de 2,200 m2, con aforo de 400 personas, al amparo del Certificado de

Uso de Suelo fotio 20419-1B1CEED12, e informó que realizará visita de verificación en materia de

esta blecim iento merca nti [.--------

No obstante lo anterior, de la información referida en el apartado que antecede, se desprende que el

Certificado de Uso de Sueto fotio 20419-181CEED12 ampara una superficie de 1869 m2 para comercio y
servicios, mientras que el particular manifestó en e[ Aviso de Apertura folio COAVAP2O13-04-18-

00077299, el cual fue objeto de investigación dentro del expediente PAOT-2016-586-SOT-213 y

acumulados, que ocupara una superficie de 2,200 m2, para destinarla para Centro Comercial, por lo que

existe una superficie de 377 m2, que en elcaso sin conceder, no estarían amparados por elCertificado

o

w

referido.

En este sentido, de la información manifestada en e[ Aviso de Apertura de Estabtecimiento Mercantil
de Bajo lmpacto con número de folio único de trámite COAVAP2013-04-18-OOO772gg, referido en el

apartado que antecede, se desprende que se informó [a apertura de un establecimiento mercantil de

bajo impacto denominado Plaza Frida, en el cual trabajaran 70 personas, tendrá un aforo de 400

personas y en el apartado conducente señalo no requerir de Visto Bueno de Seguridad y Operación. ---

Es importante señalar que de conformidad con lo establecido en el artículo 89 fracción V de la Ley det
Sistema de Protección Civil de [a Ciudad de México, normatividad apticable por la temporalidad aI caso

particular, e[ administrador del inmueble de los Centros Comerciales está obligado a implementar un

Programa lnterno de Protección Civit e incluir lo correspondiente para los establecimientos
mercantiles que forman parte delcentro comercia[, contando con al menos un paramédico de guardia
debidamente acreditado por [a Secretaria de Salud det Distrito Federal, desde [a apertura, hasta el

cierre de actividades del mismo.
J
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Durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
se constató un inmueble de 3 niveles denominado "Patio Frida" en donde se encuentran en

funcionamiento múltiples establecimientos mercantiles. ------------

En conclusión, tal y como quedó señalado anteriormente, e[ uso de suelo para Centro Comercial se

encuentra prohibido por e[ Programa ParciaI de Desarrollo Urbano "Colonia Del Carmen", por [o que

consecuentemente, el referido Aviso de Apertura de Establecimiento MercantiI de Bajo lmpacto con

número de folio único de trámite COAVAP20L3-04-18-00077299 incumple [o establecido en e[ artículo
39 de [a Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México a[ ejercer un uso de suelo que no

es compatible con los usos permitidos por el referido Programa Parcial aunado a que existe una

diferencia de 377 m2 entre [a superficie señalada en el Certificado de Uso de Suelo y [a manifestada en

etAviso de Funcionamiento, asímismo no cuenta con Programa lnterno de Protección Civit.

Corresponde a la Alcaldía Coyoacán iniciar las acciones legales procedentes con la finalidad de dejar
sin efectos eI Aviso de Apertura de Establecimiento Mercantil de Bajo lmpacto con número de folio
único de trámite COAVAP2O13-04-18-00077299 pues ampara elfuncionamiento de un establecimiento

mercantiI que no resulta compatible con los usos de suelo permitidos por e[ Programa Parcia[ "Colonia

De[ Carmen", así como instrumentar visita de verificación en materia de establecimiento mercantit,
por cuanto hace a que e[ establecimiento mercantil denominado "Patio Frida" cumpla con [o

establecido con [o dispuesto en los artículos 10, 38 y 39 de [a Ley de Establecimientos Mercantiles de [a

Ciudad de México, así como valorar en su procedimiento, la presente resolución administrativa. --------

Por otra parte, en materia de riesgo, a solicitud de esta Subprocuraduría, [a Dirección GeneraI de

Análisis de Riesgos de [a Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de [a Ciudad de

México, informó que e[ dia2L de junio de 2019 ejecutó visita de verificación en materia de gestión

integra[ de riesgos y protección civil, en la cualse evaluaron [a medidas de seguridad con que cuenta

J dicho inmueble.

Corresponde a [a Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de [a Ciudad de México

sustanciary concluir e[ procedimiento administrativo iniciado y determinar lo que conforme a derecho

correspond a. ------------
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3. En materia de conservac¡ón patrimonial y construcción (ampliación).

E[ artículo 47 del Reglamento de Construcciones para [a Ciudad de México establece que para construir,
ampliar, reparar o modificar una obra o instalación, el propietario o poseedor del predio o inmueble,
en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe

registra r la m a n ifestación de constru cció n correspond iente.

Adicionalmente, e[ artículo 28 det referido ordenamiento, establece que no podrán ejecutarse nuevas

construcciones, obras o instalaciones de cualquier naturaleza, en los monumentos o en las zonas

declaradas de monumentos a que se refiere [a Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,

Artísticos e Históricos o en aquellas que hayan sido determinadas como Areas de Conservación
Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano, de acuerdo con el

catálogo publicado por [a Secretaría de Desarrollo Urbano yVivienda en [a Gaceta Oficiatde ta Ciudad

de México en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar previamente la autorización de [a

Secretaría y ta del lnstituto Nacional de Antropología e Historia o del lnstituto Nacional de Betlas Artes,

respectivamente en los ámbitos de su competencia.

A[ respecto, de conformidad con e[ Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia DelCarmen" del

Programa Delegaciona[ de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, el predio investigado se

encuentra dentro del perímetro de Áreas de Conservación Patrimonial, le aplica [a Norma de

Ordenación 4 referente a Areas de Actuación relacionado con las Areas de Conservación Patrimonial,
cualquier intervención requiere de dictamen técnico de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.-

En este sentido, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, diligencias durante las cuales se levantaron las respectivas actas circunstanciadas,
se constató un inmueble de 2 niveles de altura, en [a azotea delcentro comercialse encuentra un toldo
carpa, siendo este el tercer nivel con que cuenta dicho inmueble, no se observaron actividades de

construcción ni emisiones sonoras que indicaran [a realización de dichas actividades, no obstante se

constató un se[[o de suspensión de actividades, trabajos y servicios con número de expediente
DGGAJ/SVR lO1268lL9, colocado en un acceso sobre la Calle Cuauhtémoc.
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A[ respecto, de las constancias que obran en elexpediente al rubro citado se desprende que los hechos

denunciados en el mismo y los denunciados en e[ expediente PAOT-2016-586-SOT-213 y acumulados
PAOT-2016-609-SOT-220, PAOT-2017-3630-SOI -7476 guardan relación, en e[ cual se realizaron las

actuaciones previstas por [a Ley Orgánica de ésta Procuraduría y su Reglamento, para su atención, en

términos de lo dispuesto en los artículos 5 fracción V, 15 BIS 4,25y 25 BIS de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, así como e[ 85 de su

Reglamento;y se emitió Resolución Administrativa en fecha 31de jutio de 20j.8, en [a que se concluyó

"*r

J

"(...) RE§U LTADO DE LA //NVEST¡GACIÓN

2.- De los reconocimientos de hechos realizodos por personol odscrito o esto Subprocuradurío, se constotó

un inmueble de 3 niveles, el último nivel de reciente construcción, que desde el nivel de bonqueto hosta el

nivel mós olto de la construcción tiene 10.38 metros de alto, identificado con el nombre de "Plozo Frido",

en el que operon olrededor de 33 estoblecimientos mercontiles, octividad preponderontemente

restouronte con vento de bebidas olcohólicas.

3.- De ocuerdo con la opinión técnica PAOT-2118-496-DEDPOT-284, elinmueble relocionado con los hechos

denunciodos reboso3.38 metros la alturo permitida por lo zonificoción oplicoble y no cuento con el 550/o

de área libre requerida por elProgromo Parcial de Desorrollo Urbono Colonio DelCarmen delProgramo
Delegocionol de Desorrollo Urbono vigente en Coyoocán.

B.- En materia de construcción, la ampliación del 3 nivel se llevó ocobo sin contor con Monifestoción de

Construcción en la modalidad correspondiente, ounodo o que excede 3.38 metros la olturo de lo
zonificoción permitido por el Progromo Parciolde Desorrollo Urbono "DelCormen".
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9.- Corresponde o la Dirección de Protección Civil de lo Delegación Coyoacán, emitir las medidas

oplicobles, o fin de solvaguordor la integridod físico de las personas y sus bienes, en términos de los

dispuesto en /os artículos 16 frocción Vl, 56 frocción ll, 57 frocción l, 747, 148 y 203 de lo Ley del Sistemo de

Protección Civil de lo Ciudad de México.

(...)"

No obstante [o anterior, de [a información proporcionada por una de las personas denunciantes se

desprende que en e[ predio se realizaron actividades de construcción consistentes en [a colocación de

una estructura metálica en la azotea del inmueble

En razón de [o anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, [a Dirección de Patrimonio Cultural Urbano

y de Espacio Público de [a Secretaría de Desarro[[o Urbano yVivienda de la Ciudad de México informó

que e[ predio se encuentra en Área de Conservación PatrimoniaI por [o que [e aplica [a Norma de

Ordenación número 4 en Áreas de Actuación referente a las Áreas de Conservación Patrimonia[, por [o

que cualquier intervención requiere de Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonialy no

cuenta con antecedentes de emisión del referido Dictamen para el inmueble investigado

Por otra parte, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección Generalde Obras y Desarrollo Urbano

de ta Atcaldía Coyoacán informó que no cuenta con antecedentes en materia de construcción para el

predio investigado

En este sentido, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección GeneraI de Gobierno y Asuntos

Jurídicos de la Alcatdía Coyoacán informó que en fecha 02 de abril de 2019, se dictó acuerdo

administrativo de suspensión inmediata de obra dentro del procedimiento administrativo instaurado

para e[ inmueble investigado, por sobrepasar [a altura permitida del inmueble, encontrándose dicho

procedimiento en substanciación. --------

No obstante, durante los últimos reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta

Subprocuraduría no se constataron sellos impuestos por la Alcatdía Coyoacán.

,%
o

J

J
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En conclusión, en el inmueble investigado se realizaron intervenciones sin contar con Dictamen
Técnico emitido por la Secretaría de Desarro[[o U rbano y Vivienda y las actividades de construcción no
contaron con Registro de Manifestación de Construcción ante la Atcaldía Coyoacán por [o que dichas
actividades contravienen los artículos 47 y 28 del Regtamento de Construcciones para ta Ciudad de
México.

Corresponde a [a Alcaldía Coyoacán, sustanciar y concluir eI procedimiento administrativo instaurado,
así como valorar en [a sustanciación de su procedimiento [a presente resolución administrativa y
determinar lo que conforme a derecho corresponda. ------------

4. En materia ambiental (ruido).

4.1 Respecto del ruido por construcción generado por el establecimiento mercantil denominado

"Plaza y/o Patio Frida"

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaladscrito a esta Subprocuraduría, no se

constataron actividades de construcción ni emisiones sonoras que indiquen la realización de dichas
actividades

¿

4.2 Respecto del ruido generado por el establecimiento mercantil denominado,,Azotea Minerva,,

Durante los primeros reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta
Subprocuraduría, diligencias durante las cuales se levantaron las respectivas actas circunstanciadas,
se constató el funcionamiento del establecimiento mercantil con giro de restaurante con venta de
bebidas alcohólicas denominado "Azotea Minerva" el cuaI generaba emisiones sonoras con su

funcionamiento, sin embargo durante posteriores reconocimientos se constató que dicho
establecimiento dejó de funcionar, por [o que no se generaban emisiones sonoras.---

4.3 Respecto del ruido generado por el establecimiento mercantil denominado ..Madeira

Rooftop"
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Al respecto, de las constancias que obran en el expediente aI rubro citado se desprende que los hechos

denunciados en e[ mismo y los denunciados en elexpediente PAOT-20L9-2486-SOT-1039 y acumutados

PAOÍ-2022-3199-SOT-845, PAOT-2022-3216-50T-853, PAOf -2022-5145-SOT-1339 guardan relación, en

e[ cual se realizaron las actuaciones previstas por [a Ley Orgánica de ésta Procuraduría y su

Reglamento, para su atención, en términos de lo dispuesto en los artículos 5 fracción V, 15 BIS 4,25y

25 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como el 85 de su Reglamento; y se emitió la Resolución Administrativa en fecha 29 de mayo

de2024, en Ia que se concluyó [o siguiente: -------------

"(...) RESU LTADO DE U INVESTIGACIÓN

(...)

9.- Duronte un primer reconocimiento de hechos reolizodo por personol odscrito a esto

Subprocurodurío, se constotó que elfuncionamiento del establecimiento mercontil denominodo

"Modeiro Rooftp" generoba ruido con su funcionomiento, no obstonte, duronte un posterior

reconocimiento de hechos, se constató que dicho estoblecimiento no generabo ruido.

(...)"

Cabe señalar que e[ estudio de los hechos investigados, y la valoración de [as pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artícutos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México,

90 fracción X y 94 primer párrafo de[ Reglamento de ta Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 det

Código de Procedimientos Civites para [a Ciudad de México, de aplicación supletoria.----------

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

l. Al predio ubicado en Calle lgnacio Attende número 45, Colonia DelCarmen, Alcaldía Coyoacán,

de conformidad con [a información proporcionada por [a Dirección General de Control y

Administración Urbana de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,

le aplica ta zonificación HabitacionaI Unifamitiar, Pturifamiliar, Oficinas, Servicios y/o Comercio,
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altura máxima de hasta 7.5 metros sobre nivel de banqueta,55o/o de área libre, donde e[ uso de

suelo para "Centro Comercial" está prohibido.

Así mismo, se ubica en Área de Conservación Patrimonia[ , por lo que [e aplica la Norma de

Ordenación número 4 en Areas de Actuación, cualquier intervención requiere de dictamen
técnico, opinión o aviso de intervención, de [a Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la
Secretaría de Desarrollo Urbano yVivienda de [a Ciudad de México

2. Durante los primeros reconocimientos de hechos se constató un inmuebte de 3 niveles, no se

observaron actividades de construcción ni emisiones sonoras que indicaran la realización de
dichas actividades, no obstante se constató un se[[o de suspensión de actividades, trabajos y
servicios con número de expediente DGGA JlSvRlO1263/19, colocado en un acceso sobre ta Calte

(

Durante posteriores reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató que [a planta baja det inmueble contaba con sellos de suspensión
por parte [a Secretaría de Gestión lntegrat de Riesgos y Protección Civit con número de
exped i e nte SG I R PC/DGAR/D EAJ/V EM I OO2 I 20 L9.. -----------

Durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría se constató un inmuebte de 3 niveles denominado "patio Frida,,en donde se
encuentran en funcionamiento múltiples establecimientos mercantiles. ------------

3. El uso de suelo de CENTRO COM ERCIAL se ejerce al amparo del Certificado único de Zonificación
de Uso del Suelo fotio 20419-181CEE012, no obstante, no es el documento idóneo para acreditar
el uso de suelo ejercido.

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, sustanciar y
concluir el procedimiento de verificación administrativa instaurado, así como valorar en Ia
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sustanc¡ación de su procedimiento [a presente resolución administrativa y determinar lo que

conforme a derecho corresponda. -----------

5. E[ establecimiento mercantiI con giro de Centro Comercial, pretende amparar el uso de suelo

ejercido mediante e[ Aviso de Apertura de Establecimiento MercantiI de Bajo lmpacto con

número de folio único de trámite COAVAP2013-04-18-00077299, no obstante no es el documento
idóneo para acreditar e[ legaI funcionamiento por haber sido expedido mediando error.

6. Corresponde a [a Alcatdía Coyoacán iniciar [as acciones legales procedentes con [a finalidad de

dejar sin efectos el Aviso de Apertura de Establecimiento MercantiI de Bajo lmpacto con número
de folio único de trámite COAVAP2013-04-18-00077299 pues ampara e[ funcionamiento de un

establecimiento mercantil que no resulta compatible con los usos de suelo permitidos por el

Programa Parcia[ "Colonia Del Carmen", así como instrumentar visita de verificación en materia

de estabtecimiento mercantil, por cuanto hace a que e[ establecimiento mercantil denominado
"Patio Frida" cumpla con [o establecido con [o dispuesto en los artícutos 10,38 y 39 de [a Ley de

Establecimientos Mercantiles de [a Ciudad de México, asícomo valorar en su procedimiento, la

presente resoluci ón ad m i n istrativa. --------

7. La Dirección GeneraI de Aná[isis de Riesgos de [a Secretaría de Gestión lntegraI de Riesgos y

Protección Civit de la Ciudad de México, informó que e[ día2l de junio de 2019 ejecutó visita de

verificación en materia de gestión integral de riesgos y protección civil con número de

expediente SGIRPC/DGAR/DEAJ/V-EM1002120L9, en [a cual se evaluaron [a medidas de

seguridad con que cuenta dicho inmueble.

8. Corresponde a [a Secretaría de Gestión lntegraI de Riesgos y Protección Civil de ta Ciudad de

México sustanciar y concluir el procedimiento administrativo iniciado y determinar lo que

conforme a derecho corresponda. -----------

9. Las intervenciones realizadas en e[ inmueble no contaron con Dictamen Técnico emitido por [a

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y las actividades de construcción consistentes en la
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ampliación de un nivel adicional no contaron con Registro de Manifestación de Construcción
ante la Alcatdía Coyoacán por lo que contravienen lo establecido en los artículos 28, 47 y 53

antepenúltimo párrafo del Reglamento de Construcciones para ta Ciudad de México.

10. Corresponde a la Alcaldía Coyoacán, sustanciar y concluir e[ procedimiento administrativo
instaurado, así como valorar en la sustanciación de su procedimiento [a presente resolución
administrativa y determinar lo que conforme a derecho corresponda.

11. No se constataron emisiones sonoras derivadas del funcionamiento del establecimiento
mercantiI denominado "Patio Frida" ni relacionadas con actividades de construcción, las únicas

emisiones sonoras que se perciben son las ambientales pues el establecimiento se encuentra

ubicado en una zona muy concurrida por personas. ----------

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en elque se actúa, por [o que

el resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ----------

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------

RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con [o previsto en

elartículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaldelOrdenamiento Territoriat
de [a Ciudad de México.

SEGUNDO.-. Notifíquese [a presente Resolución a las personas denunciantes así como a la Alcaldía

Coyoacán, al lnstituto de Verificación Administrativa, [a Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda y a
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la Secretaría de Gestión lntegral de Riesgo y Protección Civil, todos de la Ciudad de México, para los

efectos precisados en elapartado que antecede.-

TERCERO.- Remítase elexpediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma [a Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
TerritoriaI de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---------

,J,,f,,,d

su archivo y resguardo. ------------


